
  

   SEÑOR NOTARIO: 

En el Protocolo a su cargo, sírvase incorporar la protocolización de los docume 

a continuación detallo: 

- Poder General que la compañía CHEONG HAI Ingeniería y Construcción Co. Ltd., otorga 

al señor Haar Roo Jang 

Usted, Señor Notario, se servirá agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de este instrumento. 

Abg. Franklin Travez Pérez 

Mat. 17-2010-194 
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SEÑOR NOTARIO 

  

PODER GENERAL al tenor de las siguientes cláusulas: 

Y HUES S , 
Y S ¿ 5, a - 

PRIMERA.- COMPARECIENAE9Cómparece a otorgar el presente Poder General el señor el señor 

YOUNG JUN, KIM, mayor de edad, estado civil casado, de nacionalidad COREANA, portador del 

pasaporte No. M56359045 en calidad de Representante Legal de la compañía CHEONG HAI 

INGENERÍA Y CONSTRUCCIÓN Co., Ltd, una sociedad debidamente constituida y con existencia 

válida bajo las leyes de COREA, al compareciente en adelante se le podrá denominar el mandante 

O poderdante, indistintamente. 

   
    nn it tt 

SEGUNDA.- PODER GENERAL: El señor YOUNG JUN, KIM en la calidad invocada de conformidad a 

lo que establece el Código Civil Ecuatoriano, en concordancia con lo dispuesto en el Art 6 de la Ley 

de Compañías del Ecuador, confiere Poder General, amplio y suficiente, cuanto en derecho se 

requiere, a favor del señor HA AR ROO, JANG, con documento de identidad o pasaporte No. 

M23831430 mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en 1292 GUWOL-DONG 

NAMDONG-GU INCHEON-S!, COREA DEL SUR, legalmente capaz conforme a derecho, a quien se 

podrá denominar en adelante el mandatario o apoderado, para que a nombre y en 

representación del Poderdante, realice y celebre como si fuere él mismo todo acto y contrato 

relativo a la administración y disposición ordinaria y extraordinaria de todos y cada uno de sus 

bienes, derechos, acciones y obligaciones, sin que sea la falta de poder obstaculice el fiel 

cumplimiento de esta mandato. 

El mandatario podrá, en ejercicio de este poder realizar entre otros los siguientes actos: 

a. Celebrar y llevar a cabo todo tipo de actos y contratos, con cualquier persona natural o 

jurídica, sean públicas, privadas, mixtas, estatales o seccionales o de cualquier otra naturaleza, 

inclusive ofertar y ser adjudicataria en concursos públicos o privados, licitaciones y cualquier otra 

clase de acto o contrato. 

b. Representar a la mandante en cualquier acto o contrato en o con instituciones públicas, 

privadas o mixtas con las más amplias facultades y sin limitaciones de ninguna clase o naturaleza.



  

  

Cc. Abrir y cerrar toda clase de cuentas corrientes, de ahorros, suscribir garantías, solicitar la 

emisión de cartas, en Bancos Locales como extranjeros. 

d. Depositar y retirar bienes y dinero depositados a nombre del Poderdante en Instituciones 

públicas o privadas, con las más s amplias facultades y sin limitaciones de ninguna 1 dlasej naturaleza. 
' SD Po aR 

Yo a Sí hatos 

ST po S Ea e 

e. Afianzar, cobrar, vender, comprar, permutar y por cualquier otro título, adquirir o 

disponer, pura o condicionalmente, con precio confesado, a plazos, al contado, toda clase de 

muebles, inmuebles, derechos reales y personales. 

f. Instar, proponer, y contestar actas y requerimientos notariales de toda clase. 

g- Comparecer a nombre del mandante; en toda clase de mediaciones, juicios o procesos 

arbitrales o judiciales, ya sea como actor, demandado, tercerista, denunciante, o acusador 

particular, ante oficinas, dependencias del Estado, provincias y municipios, jueces, tribunales, 

fiscalías, sindicatos, delegaciones, comités, juntas, jurados o comisiones u otros centros u 

organismos civiles, penales, administrativos, gubernativos, laborales y eclesiásticos de todos los 

grados, jurisdicciones e Instancias. Para los efectos indicados, el mandatario podrá, entre otras 

facultades, proponer demandas, contestar demandas, deducir excepciones, efectuar todos los 

petitorios y exposiciones legales, solicitar y rendir confesiones judiciales, absolver posiciones, 

aceptar o recusar jueces, secretarios, peritos, intérpretes, asesores, proponer acciones de 

recusación, de secuestro, de embargo, de retención, etcétera, así como comparecer a toda 

diligencia o actuación judicial 

h. interponer los recursos legales que estimen necesarios en cualquier instancia, tachar 

testigos, repreguntarios, aprobar u objetar peritajes, liquidaciones, avalúos, etcétera, recibir 

costas o indemnizaciones, reclamar bienes, frutos, rentas y cualquier cosa que al mandante le 

corresponda recibir, tomar posesión o dominio de tales bienes, frutos, rentas, u otras cosas; exigir 

el cumplimiento de contratos, requerir, demandar la terminación de contratos 

  
Í Transigir, comprometer el pleito en árbitros desistir de toda clase de pleitos, reconocer 

firma y rúbrica, absolver posiciones y diferir el juramento decisorio, reconocer documentos y 

recibir las cosas sobre las cuales verse el litigio o tomar posesión de ellas 

 



  

  

tribunales, fiscalías, sindicatos, delegaciones, comités, juntas, jurados o comisiones u otros centros 

u organismos civiles, penales, administrativos, gubernativos, laborales y edesiásticos de todos los 

grados, jurisdicciones e Instancias. 

k, El mandatario otorga amplias facultades al mandatario para realizar todos los actos y 

negocios jurídicos que hayanigje le ebrarsey surtir efectos en territorio nacional, Y es] ¡ 

para que pueda contestar las defandas y cumplir las obligaciones contraídas.    

L El apoderado está facultado además para contratar Abogados para el trámite de las 

acciones judiciales y administrativas necesarias para el cabal cumplimiento de la naturaleza de 

este poder, así como para delegar parcial o totalmente el contenido de este poder. Podrá realizar 

toda clase de gestiones judiciales, extrajudiciales y administrativas ante las instituciones públicas o 

privadas del país. Por este poder el Poderdante inviste al mandatario de las facultades 

establecidas en el presente instrumento, para que ejecute todos los actos y contratos necesarios 

que sean antecedentes, nexos o consecuencia del fin propuesto, las facultades determinadas en el 

presente instrumento, ejemplificativas y no taxativas, por tanto todo aquello que no se encuentre 

previsto en este poder y que es atribución personalísima del poderdante también lo será del 

mandatario en el cumplimiento de su mandato. 

TERCERA: CLAUSULA ESPECIAL.- Se inviste al apoderado de las facultades en el Art 6 de la Ley de 

Compañías, en defensa de los intereses del mandante y fiel cumplimiento del presente mandato. 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez de 

este instrumento. 

Presidente de la Compañía Cheong Hai Ingenería y Construcción Co., Ltd 

YOUNG JUN, KIM PL od Varo  
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Id. true to the original. 
AAA 
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e = Notarial Certificate 

+ 4 3 E + —— E. + “JANG; HARE Kod personally 

E 3309 HA dog) “ul Ao] y red before; fije, confirmed that | 

TH AAUEE HOla yoo 2) Es the attached translation ¡ is true to the 

original and subsc Abla distien name. 
Rie h 
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This is hereby attested on this 

3rd day of Aug. 2012 at this office. 

  

      

      

DAEWON 
hr : 
a Y FW el OH Y LAW €: NOTARY OFFICE INC. 

NARRA AS Incheon 

- - District Prosecutor's Office 

ARA UY 495 270-30 6F Jungang B/D, 270-30 Hakik-Dong, 
ZU 62 Nam-ku, Incheon, Korea 

x V7 

ZA A L 

3] ZZRTDN EA of tñe Notary Public 

+ el >= HA, IN SOO 
This office has been authorized by the a u 

a $ A2009 aos n9a Minister of Justice, the Republic of 

Zo] q E 38 230 ena Korea, to act as-Notary Public Since 

- 9, Jun. 2009 Under Law No.2009-23. 
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- CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR — 
EN SEUL-COREA 

AUTENTICACIÓN NO.       
     20 /20/2    
   

  

Presentada para autenticar la firma que antecede, el suscrito 

certifica que es autentica, siendo la que usa el senor 

PA ¿IK $00 ¿rc DBE Ww0N LAw 4 

NOTARY OfFice INC, MTQRIO 

PDUBLco7-224) 1 Care 
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Ministro, Encargado 

de las funciones consulares 

 



  

Juro que la traducción adjunta es fiel a la original 

03, Agosto 2012 

Firma HANG HA AR ROO 

Numero registrado 2012-2752 

Certificado Notarial 

JANG, HAARROO personalmente 

Apareció ante mí, confirmó que 

la traducción adjunta es fiel a la 

original y suscrito el (su) nombre. 

Esto queda atestiguado en este 

día 3 de agosto 2012 en esta oficina. 

DAEWON 

Oficina notarial y en derecho 

incheon 

Los fiscales Oficina del Distrito de 

6F Juangang B / D, 270-30 Hakik-Dong, 

Nam-ku, Incheon, Corea 

(ilegible) 

Firma de notario publico 

HA, IN SOO 

Esta oficina a sido autorizada por el 

Ministerio de Justicia, de la República 

De Corea, para que actué como Notario Público desde 

9, Junio 2009 bajo la ley No. 2009-23 

     



  

  

.. Número de registro 2012 — 2752 

CERTIFICADO NOTARIAL 

Oficina notarial y en derecho de DAEWON 

6F Juangang B / D, 270-30 Hakik-Dong, 

Nam-ku, Incheon, Corea 

Sello notario público y 

en derecho de DAEWON 

 



  

  

    DECLARACION DE TRADUCCION.- Yo FRANCISCO JOSE BAQUERIZO RAMIREZ, declaro que 

    

           
      
  

hablo los dos idiomas, ingles y español de forma fluida, po 

certifico que he traducido el documento del poder general otorb 

| teridtra*PexacthH 
«, Dra, Paola Delgado Loor ll 

Y correcta traducción al español, de la redacción del documefito mencionadK4. 

Jang, y eso es según mi conocimiento que la versión adjunta es      

  

Quito, nueve de agosto del año dos mil doce. 
PF 

e 
e >, fat) 

ÍA NIO JO BAQUERIZO RAMIREZ 

C.C, (MO2i9( 1-0 

RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy NUEVE DE AGOSTO DEL AÑO 

DOS MIL DOCE ante mi Doctora PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 

QUITO, según consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO-DNP, de 

fecha treinta de agosto del año dos mil once, comparece el señor FRANCISCO JOSE 

BAQUERIZO RAMIREZ, de estado civil soltero, mayor de edad, ecuatoriano, 

legalmente capaz, portador de la cédula de ciudadanía Numero 171021912-0. Con 

Juramento declara que la firma y rubrica que aparecen del documento de 

traducción que antecede es la misma que usa en todos sus actos públicos y 
" 

privados y como tal la reconoce. Para constancia firma con la suscrita Notaria 

que da fe. De conformidad con el numeral nueve del Articulo diez y ocho de la 

ley Notarial.- El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento sobre cuyo texto no asume ninguna responsabilidad esta Notaria.- Se 

archiva copia.- 

ICISCO en BAQUERIZO RAMIREZ 

C.C. CHOI O 

   

  

    
    

  

   o) Ye ¡3 
. PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARIANSEGUNDA DEL CANTON QUITO  
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consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO-DNP, de treinta 

de agosto del dos mil once, El poder general que otorga la compañía 

CHEONG HAI Ingeniería y Construcción Co. Ltd., a favor de HAAR ROO 

JANG, que antecede en doce fojas útiles.- Quito, a quince de agosto del dos 

mil doce. Firmado) Doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón 

Quito. 

Se protocolizo ante mí, y en fe de ello confiera esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a quince de agosto 

del año dos mil doce. 

      

    Qe o 
. PAÓLA DELGADO LOOR. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 

A Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CARTON QLETA 

    

 



  

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo Valdivieso 

Cueva, Intendente de Compañías de Quito, en el Artículo Segundo de la 

Resolución No SC.IJ.DJCPTE.Q.12.4865 de 18 de septiembre del 2012, 

tomé nota de la calificación de suficientes de los documentos otorgados en el 

exterior y autoriza el establecimiento de una sucursal en Ecuador, al margen 

de la matriz de protocolización del Poder General que la compañía CHEOG 

HA! Ingenieria y Construccion Co. Ltd., a favor de Haar Roo Jang, 

protocolizada el 15 de agosto de 2012, ante mi Doctora Paola Delgado Loor, 

Notaria Segunda del Cantón Quito, según consta de la acción de personal 

número CINCO SEIS CINCO-DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil 

once.- Quito, a 19 de septiembre del 2012. 

  

IAN DIS 2uola Delgado Loo: 

NOTARÍA SEGUN
DA DEL CARTON 200000 

  
 



  

uRegistro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.12. CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO del 

Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 18 de septiembre de 2.012, 
bajo el número 3290 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Quedan archivadas las 
SEGUNDAS copias certificadas de las Protocolizaciones (2) efectuadas el quince de 
agosto de dos mil doce, ante la Notaria SEGUNDA del Distrito Metropolitano de Quito, 
DRA. PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, que contienen los documentos referentes 
a la AUTORIZACIÓN del ESTABLECIMIENTO de una SUCURSAL en el 

ECUADOR de la compañía extranjera "CHEONG HAI INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN CO., LTD." y del PODER conferido a favor del señor HA AR 
ROO JANG.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la 
Ley, signado con el número 1859.. Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a lo establecido en el 
-Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de 
agosto del mismo año.- Se anotó err el Repertorio bajo el número 035513.- Quito, jasdos 
de octubre del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador 

  

 


